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1. Libertad de e.moi'tlZaeíón d\U'an~elp~~~~nquen~ ., .. ".~.
2, Preterenci& en la obtenclbnde1créd~:to'Pt_ici&ltm-defectode

otr IUentes de tlnanclaclón ." .." "" "." ..
3. Exproplaclón tarz_ " "." " " " .
4. ReduccIón del 95 por 100 delacuotarl.en:eenc1a fiscal dUran~

te el periodo de Instalación " , " .
6. Reducclón n...to el 9i; pQr 100 del l1llpuesto _ renta del

_ltal que grave los rend!mlentoe de los !>lJlPréotltos que "nu·

~:n=e:~:~tl~-~-_raf~tf~t~::t;in~~
~"'i:..=n~~~ando~;:'t=:.r.I,~~~.~.~s:l~.en

6. Red_ nasta el 9lI por 100'4el l1llpue¡lÍ4/' General SObre
'J'rimJRnlsIoneo PatrtmonIilles y Aetoe ·Julidléóe DoI:umentados
en los ténnlnos estableoldos en el número 3 .del,...tleuló 6fl
del _lo refundidO~_ por Decreto '101$/196'1. de 6 de
abrU >, ••• ,._•••••••••• , ••••••,_, :..,.. : •• ", ;•./,_••.•.::~".•:-j.~.~',.'_~.•".. ~.~ ",.::' .-~; _•. ," """'"

7 Redw:elón hasta el 96 por 100 del lUlpuesto GeneI:1lI sobre el
Tráfico _de las Em~:qUe-g.t"3Ve-l'aS-~~~-pl)tJasqllese
adquieran Jos bienes de éqlI1po Y utlll,lt.je -de prlmér~ lnstlll~·
elón ouandO no se tl'brlquen en EspaA6 .

8. Redusclón hasta el 95 por lOO de loo derech... arancelarios e
Impuestos de Compensación de a<"vánlene.· InterioreS q>re
graven 'la Importadón de bienes' de eqUIpo 1 utillaje ouando
no sefabrlquen en ~a •• ""'~.~_"._..f~' •.¡\.,'.«'.,+•...',,~.,,.~.~.-.•,.,".,.

9. Reduoolón del 95 por 100 de loo Ilrbltrlos o tasas de Ílll! Coro
poraolones looales q>re graven el _1_10 o amplIación
de plantas tndustrIaJes .. .. ..

10. Subvención ~ '" ".,.. '.,~.', ',,', ,.;, ....•,.•.~ .., ~,., , .
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ORDEN de 21 lfe abrUde ~~70'pprla,que se re·
suelve CtYnCUTSO' de ,ad1'Ud~ de; oQra8"ptlblfctts
en 8ahara.

Ilmo. Sr.: En resoluciónd~ oonc~Bo'OQ1,lY~Qetl,~i~
letln Oficial del Estado. de 28 de muzo úItl!no. esta Prils!·
dencla del Gobierno ha reeúello adl~ a .Watt. a A... la
ejeouciOn,' en los prec10sque se':h14fciul;<;d~~)o~,,·:~pre1:l·
dldas en los sigu!entes proyectos; . .

AmpllaciOn de la central eléc-t,ri:ca de V!lijl. CislJ.~tQS.

en el precio de ." ...... ~.'. ¡.','" ' ••,.,~i"'~~.:.."." :8.lOO,ooO
Alumbrado del puerto de V\Ua Cisl'e""", 1lflm~ t":",,

en el precio de ' :,; ," 825.000
Alumbrad<> del puerto de Y1lIa~i ~t""".

en el pre<lo (le .. ',. C" 950.000

La 'EmPresa adjudlcotarta reIlIlz8l!A l8a~~ obras
oon sujeolón a los pUegoe ¡t oondlclones y _ento.
de los respectivos proyec*, " ,,' ',; , ,',', 'i". :';"

Lo que oomunico a V. L para SU conoejnllento y erectos
Dios guarde a V. 1. muohos al\os.
Madrid. 21 de abril de 19'10.

~

Ihno. Sr. Director geIltl<1ll de~6nde-!lIlllwa.

Las: obras que opten al premio deberán ser entregadas en
la Ilireceipil General de PromOCIón de Sabara antes del 1 de
dlol"",pr.;.de 19'10;

EIPretnro ,'-pódi'1\ declararse desierto si a juicio .del Jurado
Cálifi~q-f' ninguna de las obras presentadas reuniera méritos
sUfiQi~t~

~',t11'l:Iajos.se .presentarán en ,sobre abierto, indicando en
el mt8Ínoelnombredel autor v demás circunstancias perso~
nales,

Lapritnera edición de. la obt;f;l~ardonada seré·propiedad de
la Dirección General' de PromoclóJ) deSahara. a cuyo .cargo
o<>rreri, Ill; ~lclóD de la misma. La segunda ¡t posteriores odl·
cion~il~no,podrán reaUzarse'lliLsta .que se agote totalmentt>
laPñine~edlél6no t8. Dirección:' General de Promoción de

< Sahara,lo,g;Utortee----podrá hacerlas 'el ,autor.

Art. 2;" Se·' COI'ieederé.n seiBP-rettUos. de 10.000. &,000. 4.000,
3.O(JQ, ~Y·l,~OCI~.aa. ~peGtiy~te.a los autores de las
0$ mej~ cólecclOnes de "rt!culos dodlcsdos o dlVulgar le
laporr~~porEspafi;a en Afrlcay. efltimular el interés na~
eIOl1a1.~J~tkmashls¡¡anO$frloal1qS.. .

Los"~~CU1m;. presentados '.al conourso habrán de estar flr
mad()~'~ fql-b8r:s1dp-PUbUcados.en,peri6d1cos o revistas o leidos
en 'ettl1JlOr~ nacionales. qe .~odlfl,1s16n.'. en el.plazo compren
cUdo:entre el! dedlctembre de 1969 V el 20 de noviembre
de 1970

Art.. 3.9. Los premios «Africa>} de ,Literatura y Periodismo
PQd~l'~enautoresqu~ ya los hubiesen obtenido en afios
anteiiol'eB .sI eoneutrlesen. mér:ltosexcepclonales para ello.

Ma~ic1. 14 de abril de 1970.~El ,Director general, Eduardo
Junco·Mendoza.--eonforme; LUls cartero.,

ORDEN de 21· aeabril de 1970 por: la que se aeuer·,
dala supresión del' Juzgado de,Paz de BordecOTex
(Soria).

llm<). Sr.: Visto el expediente instruido· para .1a supresión
de! J~ de paz de.aordeooreJ!.oomo·ooP--Beeuencl!~d~ la
f1lBlónde;. su. Mlltúcllllo con el de bal~j¡U: (80rla).

EsteMlnl~~rlo.déc<>ntortnld'ad'~ la propuesta !(>rnlUlado
por la':8a1a 'dé>Ooblernodel Trlburial 'SUpremo 11 teniendo en

RESOLUC1ON de la __ GenerIlJ de Promo
dÓlt ele S_ por la _ le """"""" el """","",o
pora la ad1UdlitloolóR de 1"" ""....I<>r oAfrlca» ILI·
teratura V pflt'lDdlM1ló) 1m. ..

Con el fin de cu¡nptlmentar la Orden':<lo'la Preolden.1a del
Gobierno de 2'1 de dlcI....bre de 19ü(~ OfIcial, del Eota
do» número 4. de 4 de _ de 1945). lié dIilpone lo flC1slente;

Artlculo l.· Be"""""'¡; 1lI _ po;.. otOlgar 10ló pr¡m;1os
aMm"" (LIteratura y Periodlsmol 11J'lll; ClQIlf......, a l8a <llgUien.
ta condiCiOnes: . . ' ................•........ ".:,,,,,:., , ,'

Se Ll'lstUl.lye n1'\ p~ln';de25~O~ .. (~..!)tJ~~~:~.U:~:__:·pe-~J:llI¡
que se~ al Illéjor _lo _ un tijma ~tlftoo o
literariO. de Ubre e!llccl6n. I!l'OmPre que __ el AtrIea eo-
pallola. El tTsb&.fo ..... toiallIlente lMdIlo. . .

MINISTERIO DE JUSTICIA

; i·Vli
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<:u~nta JO establecido dI la base primera de la Ley de 19 de
Juho de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de Bordecorex y su incorporación al de igual clase de Oa.:ltojat.
el qUe se hará cargo de la documentación \' a.rchivo tlel Juz-
gado de pa,?; suprirrlid(. .

Lo que comunico a V. 1. para su c{JnodlHic·nt" ct~müs
efectos,

Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, :21 de abril de 1970.-P D., el Sl.1üS€'creta,fio, Al

freC r López.

I1mn. Sr. Director general de Justjc1a.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 21 de abril dp 197u l)()r ia que se dt:.;
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
supremo, dictada con fecha 14 de 1narzo de 1970,
en el recurso contencioso--a.dmin1straf'il>o inft"rpu.ps
tonor don Luís Ruiz San;~.

Excmo. Sr.: En el recurso conteneíoso - admmistrativo se
guido eh única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes: de una, como demandante. don LUis
RuiZ Sanz, Guardia civil d~ segunda, retirado, quien postula por
R.í mismo. y de otra. como demandada. la Administra(lión PÚ
blica. repre8enta<ia y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resolución del Ministerio del Ejército de 14 de agosto de
1968, sobre cómputo de trifmios. se ha dictado :>enteneia con
feoha 14 de marZo dI" 1970, CUVll nnrte dL"ipn!=;itiv:l ~s como
¡.;ig:ue:

«Fallamos: Que ;'oín nacer espeClfl.1 pronunciamiento sobre IDA
costa::;, desestimamos el presente recurso contenc1oso-adminis-
trativo interpuesto por don Luis Ruiz Sanz contra la l'esolu·
eión del Ministerio del Ejercito de 14 de agosto de 19611

Así por esta nUf'-stra sentencia que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la «Co-I~~c1ón Legisln,.
tivn», definitivamente juzgando, lo pronilUcinmo;i, maJ1f]nn1os
.v fjJ·m!unos»

En su virt.ud, este Ministerio 1m Lenido a IJíen d.íspouer M!
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, plilJh~
cándose el aludido fallo en el «Boletín Ofi-cial del Estado», tOdo
eno en cumplimiento de lo prevenido en el artieulQ 105 de la
Ley de .10 ContencioSb-'Administrativo, de 27 de 1ieietrtbre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363) '6

Lo que por la presente orden ministerial digo a V. E para
su conocimiento y efectOll consiguientE"s.

Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid. 21 de ahril de 1970.

CASTAf'tON D:Fi M:FiNA

Excmo, Sr, General Subsecretario <'le estce Ministl"rto.

Ho en cumpHmiento ::le lO prevenído en el articulo 105 de la
Ley de Jo Contencioso Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial (lel EstaclO>I número 363).

Lo que por lLi presentE Orden m inistPTin 1 dige a V. E. para
"\; conocimientn y efectos consiguiente,::;.

Dios guarde a V, K muchos años.
Madrid. 7:1 dl~ nbríl de 1970.

CA8'l'A:Ñ"ON DE MENA

Excmo, Sr, TenienLc t3pnpral Presidente del Consejo Supremo
de Justicia lVlilltal'

ORDEN de 22 de abril de 1970 POr la que se anun
cia concltrso para ctWrir plazas de alumnos en las
é'sCl/elas de distinto.": establecimientos milita.ms.

Con arreglo a cuanto d"ispOlje el Reglamento de las Escuelas
de Formación Profesional Obrera en los Establecimientos ci,
la Industria Militar, de 30 de septiembre de 1948 ({{D. Q.}) nú
mero 229- y «Boletín Oficial del EstadO>l número 285) y Orden
de 10 de septiembre de 1953 (<<D. O.» numero 204), se anuncia
concurso para cubrir el nümerO de plaZas de alumnos que a
continuación se detalia, en las Escuelas de los Establecimientos
que se citan, debiendo L"elebrarse los exúmenes de ingreso en
la segunda quincen:. del próximo rt1es de junio para empezar
el curso el 15 de septiembre del aüo actual.

Las c<mdiclones que habrán de reunir los aspirantes. así
como cuantos datos les afecten, que figuran en el citado Re
glamento que estarú a disposicíón de aquellos a quienes pueda
interesar en la Secretaría de los expresados Establecimientos.
donde se les informará de lAR pSJ>eóaJidades que habrán de
cursatS€ en los misrrtOS.

Las instauc1as, aootnp.aiíada5 de la documentación corres
pondiente. deberán dirigirse a los Dil'e~tótM de los Estable
cimientOR respectivOs y tener entrada en Jos mismos antes del
di::l 31 del próximo mes de maso

t.,.o..<; almunas Cl1te. terminen lOH cursOs con aprovechamiento
tendrán derecho alás ventajuR que seíiala la Ley de 26' de
diciembre de 195'1 «Boletín Oficial del Estado» número 324) y
O!"dene-~ complementarias. para el ingre~{) €'n el CUi'ljk'1 de Suh
oflC'Ính':; E.spednlíf't:1" ¡jel E,il~l'ejLo dt! TierJ'a.

J1'uhrlca Nar:.ional de Trubia, ;{Ü.
l"úbrica Nacional de Pólvoras de Murcia, 6.
Fábrica Nacional de Valladolid, 6.
F'abrica N1tc1ortaJ de La Marai'lósa, 10.
Taller de Precisión y Centro E: de Artilleria, 35.
Taller y Centro Electrotécnico de Ingenieros, 10.
Parque y Maestranza de Artillería de Madrid, 15.
parque y M~etranza de Artillería de seVilla, 10,
Parque y Maestranzr: de Artillería de Barcelona, 10.
Parque y Maestranza de Artillería de Burgos, 10.
Parque de ArtillerÍlt de Ceuta, 10.
Parque de Artillería ele MeUlla, 10,
Parque de Artillería de Valladolid, 12.
Parque de Artillería de La eoruÍla. 11.

Madrid, 22 de abrH de 1970.

CMTA1WN DE MENA

BATUaoNE

aIlDEN de 15 de abril de 1910 por la que se con
cede la cruz del Mérito Naval de segunda clase; con
distintivo blanco, al Deleqado promncfál de Infor
mación V Tutis'mo de Murcia. dOn Prandsco So
brao MarUnez.

A propuesta del ,Almirante Capitán General del Oepar:ta
mento Marítimo de Carta·gena, de conformida.d con 10 infor
mado por la Junta de Recompensas Y en atención a los JD.é..
ritos contraídos por el Delegado provincial de Informa.ción
y Turismo de Murcia, don FTancisco Sobrao Martínez. vengo
en concederle la Cruz del Mérito Na.val d'e segunda clase. con
distintivo blanco.

Madrid. 15 de abril d'e 1970.

ORDEN d~ 21 de abril de 1970 por la que se dis·
pone el cumpltmiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dtetada con fecha 7 de flW:rZQ d.e. 1970,
en el recurso contencioso-admtnistrati1:o interpUes
to por dOfl. Luis Cantero H erll..ández~

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Luis Cantero
Hernández, quien postula por si mismo. y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estacto, contra resolución del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 7 de marzo de 1968, sobre habere~ pasI
vos, se ha dictado sentencia con fecha 7 de marZO dé 1910 cuya
parte diSpositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamientos sobres costas
desestimamos el recurso contencioso-adminístrativo interpuesto
por don Luis Cantero Hernández contra la resolución del Con
Bejo Supremo de Justicia Militar de 30 de abril dE' 1968

As! por esta nuestra sentencia. que se publIcará en el «Ea
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Co.lección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamoi>, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien (!isponer se
cumpla en ~us propios términos la referida sentencia, publi
cándosl! el aludidO fallo en el I{Boletfn Oficial del EstadOJ), todo

,'1I¡¡¡¡Mij"l\,··-

MINISTERIO DE MARINA'


